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Cordial saludo,   

Enviamos adjunto PROCESO  allegado a esta oficina  por medio de correo electrónico y  por
reparto correspondió a su despacho.  
 
Acta de reparto:
 

 
 
 Consulta reporte por secuencia

 
 
Adjunto reporte de módulo de consulta previo al reparto:  

 

  
 
La oficina Judicial reenvía los archivos recibidos por correo electrónico, cualquier requerimiento
hacerlo directamente al juzgado o al demandante. 
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Atentamente,   
  
  
ANDREA PIEDRAHITA  
Auxiliar Administrativo  
Oficina Judicial de Cali 
 
 

De: notificaciones@legalgroup.com.co <notificaciones@legalgroup.com.co>
Enviado: miércoles, 9 de octubre de 2024 3:09 p. m.
Para: Recepción Procesos Laborales - Valle del Cauca - Cali <repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
mendezcialtda@yahoo.com <mendezcialtda@yahoo.com>; notificaciones@ingeniomarialuisa.com
<notificaciones@ingeniomarialuisa.com>; directorjuridico@americadecali.com.co
<directorjuridico@americadecali.com.co>; Mundial <mundial@segurosmundial.com.co>; Notificaciones Confianza
<notificacionesjudiciales@confianza.com.co>; notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
<notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>
Asunto: Demanda ordinaria laboral - Omar Velásquez Caicedo y otros
 
Señor
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (Reparto)
E. S. D.
 
Referencia:                           Demanda ordinaria laboral
Demandante:                   Omar Velásquez Caicedo y otros
Demandado:                        América de Cali S.A. en Reorganización y otros.
 
JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA, identificado con cédula de ciudadanía 1.116.238.813 y portador de la tarjeta
profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y profesional
del derecho inscrito en el certificado de existencia y representación legal de Legalgroup Especialistas en Derecho

S.A.S. con NIT 900.998.405-7, persona jurídica apoderada
[1] que funge en calidad de apoderada judicial de las

personas relacionadas en el acápite de individualización de las partes, según poderes
[2]

 que adjunto, a través del
presente escrito, acudo ante su Despacho con el fin de presentar DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA
INSTANCIA  en contra de AMÉRICA DE CALI S.A. EN REORGANIZACIÓN  identificada con NIT 890305773-4 y
representada legalmente por Marcela Gómez Giraldo, o por quien haga sus veces al momento de la notificación,
contra la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., identificada con NIT 860037013-6 y representada legalmente por
Alberto Mishaan Gutt o por quien haga sus veces al momento de la notificación, contra el INGENIO MARÍA LUISA
S.A., persona jurídica identificada con NIT 800210144-5 y representada legalmente por Alejandro Amaya Cutiva, o
por quien haga sus veces al momento de la notificación, contra la sociedad SERVIAGRICOLA MENDEZ LTDA,
identificada con NIT 900540045-2 y representada legalmente por Pedro Nel Méndez o por quien haga sus veces al
momento de la notificación, contra COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., identificada con NIT 860070374-9
y representada legalmente por Samuel Rueda Gómez o por quien haga sus veces al momento de la notificación y
contra SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., identificada con NIT 890903407-9 y representada legalmente
por Javier Ignacio Wolff Cano o por quien haga sus veces al momento de la notificación, para que en virtud del
presente proceso se declaren probadas las pretensiones que se invocan y como consecuencia de ello, se ordene
por vía jurisdiccional el reconocimiento y pago de la indemnización plena y ordinaria de perjuicios causadas en
favor del trabajador Omar Velásquez Caicedo y de su núcleo familiar como consecuencia de las lesiones acaecidas
en la humanidad del señor Omar Velásquez Caicedo   ocurridas el pasado 8 de noviembre de 2021.
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Ésta parte se envía como vínculo para acceder a la demanda con sus pruebas y anexos mediante el siguiente
enlace: https://drive.google.com/drive/folders/1XwEdT6_aWexOK4Au0W5i7F0Ij7RyCjfq?usp=drive_link
Nota: Por favor revisar documentos adjuntos y confirmar lo recibido.
 Atentamente, 

JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA
Representante Legal - Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S.
Cédula de ciudadanía 1.116.238.813
Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura
Revisó WVG

Envió DH

 
 
 
 

[1] Artículo 75 C.G.P.: “Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. Igualmente
podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este
evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación
legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma.
Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso.”
[2] Ver anexo 8 – Poder.
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